
TIA
ÏRIBUNAL DE JUSTICIA AD[lINISTRATIVA

DEL ESÏADO DE MORELOS
EXPED I ENTE: T J Al 1?S 17 6 | 2021

ACTOR:
Gtm Técnología, S.A. de C.V., representada por

, en su carácter de
apoderado lega[.

AUTORIDAD DEMANDADA:
, en su carácter

de Presidente Municipat det Ayuntamiento de
Cuernavaca, Moretos.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PO N ENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sa[a de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Villanueva.
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Cuernavaca, Morelos a siete de septiembre del dos mil
veintidós.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1eS 17 6 I 2021 .

Síntesis. La parte actora impugnó [a resotución de negativa ficta

en que incurrió [a autoridad demandada respecto del escrito de

petición con selto originaI de acuse de recibo det 13 de noviembre

de 2O2O, a través del cual [a parte actora por conducto det
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administrador único soticitó e[ cumplimiento de[ contrato de

adquisición identificado con el número
DGRM/OO1/2015/POSTES y CÁMARAS DE VTDEO V|G|LANC|A,

cetebrado por eI Ayuntamiento y [a parte actora el, 12 de enero
de 2015. Se determina que no se configura [a negativa ficta
impugnada porque [a autoridad demandada dio contestación a[

escrito de petición de [a parte actora; contestación que [e fue
notificada a [a parte actora antes de [a presentación de [a

demanda de nulidad, en e[ domicilio que señaló para oír y recibir
notificaciones, razon por [a cuaI se sobresee e[ juicio, aI

actualizarse [a causaI de improcedencia que estabtece e[ artículo
37, fracción XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os.

Antecedentes.

1. GTM TÉCNOLOGíA, S.A. DE C.V., representada por 
, en su carácter de apoderado

[ega[, presentó demanda e[ 24 de marzo det 2021, siendo
prevenida e[ 20 de abril de 2021. Se admitió et 12 de mayo del
2021.

Señató como autoridad demandada

a) , EN

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. '[...] LA NEGATIVA FICTA, en que recoyó el escrito de fecha
09 de noviembre de 2020, dirigido al C. 

, PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS que se

ingresó ante Ia oficiolía de parte del Ayuntomiento de

Cuernovoca, Morelos, el posodo 13 de noviembre del 2019,
mediante el cual se solicito el cumplimiento del controto de

odquisición del 2019, medionte el cual se solicito el
cumplimiento del contrato de adquisición de fecha 12 de

enero del 20'15, con número de controto
2
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DGRM/001/201s/posr¡s y cÁuanns DE vtDEo
VIGILANCIA, contrato adjudicado a mi representada que

tiene por objeto: "veintisiete postes de doce metros de altura
y cámaras PTZ, de video vigilancio con zoom hasta

quinientos metros, con un ongulo de visión de trescientos

sesenta grodos (360') los cuales se encuentran instalodos y
funcionondo en puntos estratégicos de la ciudad, los cuoles

forman parte integral de EL SISTEMA INTEGRAL DE

VIGILANCIA Y APOYO CIUDADANO, suscrito por el

Ayuntamiento que actualmente encabeza y mi
representada, cumplimiento que trae consigo el

requerimiento por la cantidad de $3'O37,272.66 (TRES

MILLONES TREINTAY SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTAY

DOS PESOS 66/100 M.N.), Ia anterior cantidod se

fundamenta con los 07 facturas que o continuación se

enliston, así como lo bienes y servicios brindados por parte

de mi representada o favor del Municipio de Cuernovoca,

Morelos; facturas que se agregaron al escrito en comento,

para su debido cobro [...]". (Sic)

Como pretensiones:

,,.1) SE DECLARE LA NULIDAD LISAY LLANA DE LA NEGATIVA

FICTA, en que recayó el escrito de fecha 09 de noviembre del

2020, dirigido al ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS que se ingresó onte la oficialía de

parte del Ayuntamiento de Cuernaveca, Morelos, el pasado 13

de noviembre del 2019, medionte el cual se solicito el

cumplimiento del controto de odquisición de fecha 12 de enero

de 201 s L..l

2) SE CONDENE AL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE

ADQU|SK,ION, de fecha 12 de enero del 20'15, con número de

contrato DGRM/001/201|/POSTES Y CAMARAS DE VIDEO

VIGILANCIA, controto adjudicodo a mi representoda que tiene

por objeto: "veintisiete postes de doce metros de alturo y
camaras PTZ, de video vigilancia con zoom hasta quinientos

metros, con un ángulo de visión de trescientos sesento grados

(360") Ios cuoles se encuentran instalodos y funcionondo en

puntos estratégicos de la ciudad, Ios cuales forman porte

integral de EL STSTEMA INTEGRAL DE VTGILANCTA Y APOYO

CIUDADANO, suscrito por el Ayuntamiento que actualmente

encabezo y mi representada, cumplimiento que trae consigo el

!
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requerimiento por la contidad de $S'052,272.66 (TRES

MILLONES TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y

DOS PESOS 66/100 M.N.), por ende, ol pogo del adeudo por
concepto del pago las 07 focturas que fueron enlistodas

onteriormente, osí como los bienes y servicios brindados por
parte de mi representoda o favor del Municipio de Cuernavoco,

Morelos; facturos que se agregaron ol escrito en comento.

t...1

3) SE CONDENE AL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, AL PAGO POR LA CANTIDAD DE $3'037,272.66
(TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS

TA Y DOS PESOS 6 ooM por ende, ol pago del

adeudo por concepto del pogo los 07 focturos que o

continuoción se enliston, así como los bienes y servicios

brindados por porte de mi representodo a favor del Municipio
de Cuernovaco, Morelos; focturos que se agregaron ol escrito
en comento.

t...1.

4) SE CONDENE AL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, AL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS, al porcentoje

del 1.'l3o/o m€nsual en términos del artículo 3 de lo Ley de

lngresos del Gobierno del Estodo de Morelos correspondiente al
ejercicio fiscol del 1 de enero al 31 de diciembre de 202'1, en

vigor en que incurrió lo porte demondado el Ayuntamiento de

Cuernovaca, Morelos, ol no realizor el pago puntual de cada
uno de las 07 focturos que a continuación se enliston, osícomo
Ios bienes y servícios brindados por parte de mi representoda a

favor del Municipío de Cuernovoca, Morelos; facturos que se

ogregoron ol escrito en comento del controto de adquisición de

fecha 1 2 de enero de 201 5 t...1

s) sE 6oNDENE AL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, AL PAGO DE INDEMNIZACION POR LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS, originados por Io tramitoción del presente juicio
por lo negligencio jurídico en que ha incurrido la outoridad
demandodo por falta grave en que incurrieron al omitir el pago
oportuno o favor de mi representado.

6) SE CONDENE AL ArUNTAM/,ENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS AL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, originados en el
presente juicio, por Ia negligencio jurídica en que incurrió Io

autoridod demandodo ya que mi representoda tuvo lo
necesidad de erogar vorios gastos así como los que se vengan

4
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generondo con motivo del presente juicio así como también la

contratación de licenciados en derechos poro una asesoría y
defensa adecuada ya que la autoridad demandado violentó los

derechos de mi representada ol omitir reolizar el pogo oportuno
a favor de mi representodo." (Sic)

2. La autoridad demandada, compareció a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó l'a vista dada con [a

contestación de demanda, y no se admitió [a ampliación de

demanda que promovió.

4. Etjuicio de nulidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 18 de enero de 2022 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del22 de marzo de

2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de More[os; 1,3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás relativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia deI acto impuqnado.

6. La parte actora en eI escrito de demanda seña[ó como acto

impugnado eI que se precisó en eI párrafo 1.1.
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7. Para tener por acreditado e[ acto impugnado consistente en

la figura jurídica denominada "negativa ficto"; es necesario que

concurran los siguientes extremos.

8. De conformidad con e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll,

inciso b), de [a Ley Orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos que resulta apticable de

acuerdo a [a fecha de presentación del escrito de petición, son

tres los etementos constitutivos de [a negativa ficta:

1) Que se haya formulado una promoción o soticitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma; y

3) Que transcurra et plazo que [a ley concede a [a

autoridad para dar respuesta a [a soticitud ante e[[a ptanteada
por e[ particu[ar.

9. Por cuanto a[ rimero de los m s esenciales
relativo a [a formutación de una solicitud ante las autoridades
demandadas e[ mismo ha quedado acreditado de conformidad
con e[ escrito que puede ser consuttado a hoja 4i a 43 det
proceso; documentatde [a que se aprecia fue dirigido a 

, Presidente deI Ayuntamiento de

cuernavaca, Moretos, en e[ que consta un setto de acuse de recibo
det 13 de noviembre de 2020, de [a Presidencia Municipat det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a través det cual el
administrador único de [a parte actora solicitó e[ cumplimiento
det contrato de adquisición identificado con et número
DGRM/O01/zO1slpOSTES y CÁMARAS DE VTDEO VtGtLANCIA,
contrato que tiene por objeto: "veintisiete postes de doce metros
de oltura y camaras PTZ, de video vigiloncia con zoom hasto
quínientos metros, con un óngulo de visión de trescientos sesenta
grados (360') Ios cuales se encuentron instalados y funcionondo en
puntos estratégicos de la ciudad, Ios cuales formon parte integrol
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de EL STSTEMA TNTEGRAL DE VtGtLANCIA Y APOYO CtUDADANO",

celebrado por e[ Ayuntamiento y su representada el,12 de enero

de 2015, por [o que requirió el' cumptimiento del pago por [a
cantidad de $3'O3l ,272.66 (tres millones treinta y siete mil
doscientos setenta y dos pesos 66/100 M.N.), en consecuencia, e[

primer elemento esenciaI de [a negativa ficta se confi ura en

retación a l'a autoridad demandada 
, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

10. Por cuanto a[ sequndo de los elementos esenciales,

consistente en eI silencio de [a autoridad administrativa ante

quien fue presentada [a so[icitud de [a parte actora, [a misma no

se configura porque en [a instrumentaI de actuaciones quedó

demostrado que [a autoridad Presidente Municipat de

Cuernavaca, Moretos, por conducto de[ Consejero Jurídico del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, antes de [a presentación

del escrito de demanda dio contestación aI escrito de petición de

[a parte actora.

1 1. Como se acredita con [a documentaI pública, originaI deI

oficio det 1 9 de noviembre de 2020, consultabte a hoja 1 85 y 186

del. procesol, a través det cuaI e[ Consejero Jurídico det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, en representación de [a
autoridad demandada Presidente MunicipaI de Cuernavaca,

Morelos, dio contestación al escrito presentado por [a parte

actora et 15 de noviembre de 2020, en e[ que consta que [e
informó:

A) Que una vez que reatizó et análisis del escrito por

e[ cuaIsolicitó e[ pago de las facturas identificadas como FT 1540,

FT 1584, FT 1737, FT 1773, FT 1774, FT, 1775 y FT 1776,

determinó que l'a cantidad que reclama en el inciso a), es

diferente a [a que ampara [a cantidad plasmada en [a factura

I Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con eI artículo 491 deÌ Código ProcesatCivil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado la
parte actora en cuanto a su vatidez o autenticidad, conforme a [o dispuesto por el artículo 60 de la Ley de la
materia, por lo que es auténtica y validas en cuanto a su contenido.
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identificada como FT 154O, por [o que para estar en [a posibitidad

de realizar una debida contestación era necesario que actarara

ese circunstancia, porque en caso contrario ta dejaría en estado
de indefensión aI no tener certeza jurídica de [o solicitado.

B) Le requirió a [a parte actora para que acreditara de

manera fehaciente con [a documentatcorrespondiente [a entrega
aI Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os, los bienes que

ampararon las citadas facturas, [o que consideró indispensable a

efecto de tener [a seguridad jurídica de [a entrega de los mismos.

12. Todo elto para estar en posibitidad de realizar [a respuesta
de [a procedencia o no del pago reclamado.

13. Contestación que [e fue notificada a [a parte actora e[ día

19 de noviembre de 2020, en eI domicilio que seña[ó para oír y
recibir notificaciones en e[ escrito de petición con setto de acuse

de recibo del 13 de noviembre de 2O2O, esto es, en [a oficina
"SALGADO Y ASOCIADOS ABOGADOS", toda vez que consta un se[[o

original de acuse de recibo de esa oficina, altenor de [o siguiente:

l./ JúCt-r:|-X
i cúË'it'avaca

Ct tÉ:rr-r< lvc*.r(.t( t, M(-)t ( ll( ),.i, (.t ì'./ cll¡ ¡lrrvicrrt ú,tr; r¡¡.2¡.¡2.¡,

c. 
A D fvt I  I s .   . _  I- ¡ 9_<),   L   E R s <) N A rvr <> R A LDENOlvlINAÞA''Grlv\ TECN{)L<)GtA". S.a,. Oe C.ü
Avenid(:r V¡€erri'e (3Lrerrerc¡ núnrero fO e, esquirrcl
Colle. Poris, Colonic¡ Prcrdos <le Cuernqvc¡cc¡, Mo(el<>s
PRESENTE.

Sr:cr erl Þres(}rll<,- t)t)r1ÕcJ()l cJe t:rr c:c-lrclic)l :j<.¡ltrr ic>. r.¡l r¡rr:ir ti.! lt.;.ttr)<, .,(, (rt

Repr esÇ-nl(lc.iÓn dei Presid€ìntci /v1rJr'ì¡c:i!')(rl (Js C:\)ert\<t.r'.)<:t.), i,,,î:)r.ti,,:,

F¡or¡cisco A.r-ìt<>rri<) Villc:lobös Aden, velngÕ c: cJc:r <:a)nie:5Ìcr(:i.l.tr¡ ¡-::r¡ lt:.:¡ttt¿t-t ¡

fc)lrTìc¡ (:l escrìtc) t)res€:nicl<Jc) (:Õn teclrcr lr(}c(i df) r'ÕviertìþÍü .Jrr 2Q2Cl, t-.'

"':' c¡ue re<rl¡z<> c}r¡ los siguierìte5 lérr'¡rirrc.>s:

,1-'Ërr5>rirnerlLlgorrcsirrr¡:orlorllL'lìc¡c:ci¡n()lr:¡rcìrJc'urlcv€::'c¡lrs5e(€ttJl,'t-1

çl-c,iúlì5¡Sclelescrilorr¡ecjirrrrleelc:L¡()lsC)lic¡tÇúlpc'¡r:)..1cigllÕsl<:cil¡:¡l

,, 
,; i"ååàr,ficÕ<Jos .=onr., FT I54o' Fl I5.,4' F1'1737' T. t)/7:t t-1 17t't Ël l?',"5 ¡' f::

177/.,c!'tttt>eÌ)r€)(::i5c)r5(?<fuclcl(;c¡rlliclÕdl€;'<:lcrrrrsclÕeirì'--lir1'ì:riÇr(rliì:1'
t}:,crit<>que5c)<::c)r.l'l€istl-:'{3sciiferr:¡n1é)Õl<fcl\"'e(lrr'1f-ìfrrtìlr::¡iìir(ìrì;:-r':i

r)lcJsrncJ(JclcJrllc)f{:(jl1)rr.r¡cj{::r]l¡fic:crcJÕ.:C)n]ÔFTì540,p(,)fl()iìl'1.ìi)(r'dti.5i..:
,¡'rtl( r)'rtit)¡liclÓ(1<)<:re:'':tizc:trurrü(J("b¡4:i("tt11ll:::::l:tiÕ11('|1;11('\rj(rs':riì}!r!':'rr:'

'Jic:f\<)(:llf:L'rì'j1<ìJrlc;icJ'/c)cl(J(:clc'lc)('-Ç)llltslitlì'!'tr"l'l{'¡l'11'-lì(i't'jl'-
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por el momenfo, te reilero o Usfed lo seguridod de mi oientc 'v

ido consideroción.

i

t

focturos, circurrsloncio que es indispensoble cJ efecto cle: l*r,,:r l,s

seguridod jurídico de lq enlrego de los misnros.

Ës irnportonfe hqcer noior que los requerimienlos reterido5 en las prtrrlot

que onteceden, son indispensobles poro estor en lc pasîy:ilîdad cie

reollzor lo respuesto de lo procedencio o no del pogo reclorncdo.
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14. Contestación que ta parte actora pretendió impugnar en [a

amptiación de demanda que promov¡ó, sin embargo, se tuvo por

no interpuesta por acuerdo del 25 de nov¡embre de 2021,
consultable a hoja 233 a 235 del proceso.

15. A[ contener esa contestación setlo de acuse de recibo det 19

de noviembre de 2020, de [a oficina "SALGADO Y ASoCtADos

ABOGADOS', se determina que [a contestación que d¡o [a autoridad
demandada fue conoc¡da por [a parte actora antes de [a

presentación de [a demanda nutidad ante este TribunaI Qa de

9
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marzo de 2021), por habérsete notificado en e[ domicitio que

seña[ó para oír y recibir notificaciones en eI escrito de petición,

toda vez que precisó:

"[...] señoló como domicìlio paro oír y recibir notificaciones en Io

oficino "SALGADO Y ASOCIADOS ABOGADOS', ubicodo en la
AVENIDA VICENTE GURRERO NÚMERO 96-8, ESQUINA CON

CALLE PARIS, COLONIA PRADOS DE CUERNAVACA, EN ESTA

CIIJDAD DE CIJERNAVACA, MORELOS, COOICO PORTAL 62239

t...1

16. En consecuencia, se tiene por cierto que [a autoridad
demandada dio respuesta a [a soticitud de [a parte actora, como
[o aseveró en e[ escrito de contestación de demanda, por tanto,
no existió sitencio de [a autoridad demandada, respecto det

escrito de petición de [a parte actora.

A [o anterior sirven de orientación [a siguiente tesis

NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA SI SE NOTIFICA LA

RESOLUCIÓN EXPRESA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA

DEMANDA DE NULIDAD, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE

EXCEDA EL PLAZO DE TRES MESES PREVISTO EN EL

ARTíCULO 37 DEL cÓoIco FISCAL DE LA FEDERAGIÓIv. oe
conformidad con e[ precepto citado, cuando [a autoridad fiscaI
no resuelve una instancia o petición dentro del ptazo de tres
meses, e[ interesado queda facuttado para adoptar cuatquiera
de las siguientes posturas: a) esperar que [a resolución se

emita, o b) considerar que la autoridad resolvió
negativamente; quedando en este úttimo caso, facultado para

interponer los medios de defensa en cualquier tiempo
posterior a dicho plazo, mientras no se pronuncie resolución
expresa Lo anterior siqnifica oue la ooortunidad Dara

impuqnar la nulidad de una neqativa ficta inicia a[ cumolirse
uesta ero fenece cu ndo

expresa se notifica, pues debe recordarse que [o que [a norma
pretende es evitar que e[ contribuyente permanezca en estado
de incertidumbre. Portanto, no es posible impugnar [a nutidad
de una negativa ficta antes que transcurra e[ lapso de tres
meses sin respuesta, ni tampoco después de que e[ particular
sea notificado de [a resotución expresa, porque entonces
queda en aptitud de impugnar [a misma directamente,
atacando sus propios fundamentos y motivos, sin necesidad de

10
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presumir que se ha resuelto en sentido contrario, por ser

evidente que, esta úttima figura sólo opera ante [a ausencia de

resotución, independientemente del tiempo que demore su

dictado2. (Et énfasis es de nosotros).

17. Por [o que no se conf¡gura e[ segundo elemento esenc¡al

de [a negat¡va ficta, a[ haberse demostrado en e[ proceso que [a

autoridad demandada produjo contestación alescrito de petición

de [a parte actora, por tanto, resulta procedente declarar [a
inexistencia de [a negativa ficta que impugnan [a parte actora
a [a autoridad demandada.

18. A[ no haberse demostrado [a existencia de [a figura jurídica

denominada negativa ficta, se configura [a causa de

improcedencia prevista en [a fracción XlV, deI artícuto 37, de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos3, siendo
procedente decretar e[ sobreseimiento det juicio por cuanto, a [a

negativa ficta, conforme a to dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
ll de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosa.

Pretensiones,

19. La actora pretende [o señalado en los párrafos 1.1), 1.2),

1.3), 1.4) 1.5) y 1.6), de esta sentencia; sin embargo, este Pleno

se encuentra impedido jurídicamente para hacer un

pronunciamiento al
decisión que estaría vi

es posible aI haberse

, toda vez que imp[icaría una

ncutad on eI fondo deI asunto, [o cuaI no

sobr ído eI presente juicio; además se

e n cu e ntra-i mped i{orpa ra A "tas rq.z_ggp de impugnación

, PRIMER TRIBUNAL coLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 168/2006. Administración Local Jurídica de lguala.26 de octubre de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretarlo: Miguet Ánget González Escalante. Novena Época. Registro:1-73542.
lnstanc¡a: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tesl¡ Aistada. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta.
Tomo : XXV, Enero de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: XXl.1o.P.A.66 A. Página: 22

i Artículo 74.- El juicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t. ..1

XlV.- Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que eI acto rectamado es ¡nex¡stente;

t...1

a Artícutos 38.- Procede el sobreseimiento de[ juicio:

t...1
ll.- Cuando durante Ìa tramitación de[ procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

:
!
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y las pruebas ofrecidas por [a actora, porque etlo también
impticaría un pronunciamiento de fondo.

Parte dispositiva.

20. No se configura [a negativa ficta impugnada, razón por [a
cuaI se sobresee este juicio.

Notifíq uese personalmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de [a euinta Sa[a

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; Licenciado
en Derecho MARIO CÓVEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sata

de lnstruccións y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado
en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda
Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a Tercera Sa[a de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO NTE

J

TI INTA SALA SPECIALIZADA EN

IN ISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD
e

LIC. EN D. G PEZ
SECRETARIO HABILITADO EN FUN DE MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

5 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Regtamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos y alacuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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LIC. EN D. G RUZ
RUCCIÓNTITULAR DE LA SEGUN

DR. E RADA CUEVAS
TITU LA DE INSTRUCCION

LIC. EN D.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILID S M I N ISTRATIVAS

SE E DE ACUERDOS

CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL o ÁN, Secretaria General de Acuerdos det Tribunat de Justicia
Administrativa del E de los, IFICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a [a resotución del
expediente núm ?5176/2O21 re ivo at juicio administrativo, promovido por GTM TÉCNOLOGÍ4, S.A. DE

C.V., repre por , en su carácter de apoderada [ega[, en contra de
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE I.4UNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

MO S, misma que fue aprobada en pleno del siete de septiembre del dos miI veintidós.

!
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E IN

MAGISTRAD

. JORGE ALB

GISRADO
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